
JUNTA DE ANDALUCÍA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
I.E.S. AGUADULCE

REQUISITOS Y DOCUMENTOS QUE HAY QUE PRESENTAR PARA
SOLICITAR FP BÁSICA

REQUISITOS:
 Tener cumplidos 15 años, o cumplirlos durante el año natural en curso,

y no superar los dicesisiete años de edad en el momento del acceso, ni
durante el año natural del curso.

 Haber cursado el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria o,
excepcionalmente,  haber  cursado  el  segundo  curso  de  Educación
Secundaria Obligatoria.

 Haber  sido  propuesto  por  el  equipo docente  a  los  padres,  madres  o
personas que ejerzan la tutela legal para la incorporación a un ciclo de
Formación Profesional Básica.

DOCUMENTACIÓN:

1. Impreso de solicitud
2. Fotocopia del D.N.I.
3. Certificado de estudios cursados en el centro de origen.
4. Consejo Orientador donde conste la propuesta para la incorporación a un ciclo de FP

Básica.
5. Solicitud  de  servicio  de  transporte  escolar  (Anexo  III  servicio  complementario  del

comedor) – Únicamente para el alumnado de Enix, Félix y la Envía Golf.

IMPORTANTE: 
PLAZO DE SOLICITUD: DEL 1 AL 10 DE JULIO.
Horario de secretaría: de 9:00 a 13:00 horas.
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